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Circular 

DM-CIR-0018-2025 
 
 
 
 
Para: Direcciones Regionales de Educación 

Supervisiones Educativas 
Direcciones de Colegios Técnicos Profesionales, IPEC y CINDEA que 
imparten carreras técnicas 
 

De: José Leonardo Sánchez Hernández 
Ministro de Educación Pública  

Fecha: 28 de febrero, 2025 
 

Asunto: Lineamientos para el manejo del Seguro de Riesgos del Trabajo póliza 
No. 0404464 a nombre del Ministerio de Educación Pública, para 
estudiantes en práctica y pasantía. 
 

________________________________________________________________________ 
 

Estimados señores y estimadas señoras: 

 

Reciban un cordial saludo. Como es de su conocimiento el viernes 06 de setiembre del 
2024 salió publicado en el diario oficial La Gacela Edición N° 165 el decreto: “Adición de un 
artículo 42 bis al Decreto Ejecutivo N°13466-TSS del 24 de marzo de 1982, denominado 
Reglamento General de los Riesgos del Trabajo” el cual cito textualmente: 
 
Artículo 42 bis: Las personas estudiantes de las carreras técnicas profesionales en 
cualquiera de sus tres modalidades: Agropecuaria, Comercial y de Servicios e Industrial del 
Ministerio de Educación Pública, estarán cubiertos por el título IV del Código de Trabajo. 
En el sentido que gozarán de protección contra todo tipo de accidente y enfermedades 
derivadas como consecuencia o con ocasión de su proceso de formación y aprendizaje en 
la pasantía, práctica profesional o el proyecto final en la carrera técnica de su elección. Para 
tales efectos, bastará que el Ministerio de Educación Pública acredite la condición de 
estudiante de la persona afectada, debiendo comunicar al Instituto Nacional de Seguros el 
accidente o enfermedad que ocurra dentro de los términos señalados por la Ley. (Así 
adicionado por el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 44616 del 21 de agosto de 2024) 
 
Así las cosas, a partir de este año 2025, la gestión se realizará desde el centro educativo 
con el fin de lograr la correcta ejecución de las actividades involucradas en el proceso de 
llenado y oficialización de la información ante el Instituto Nacional de Seguros (INS). 
 
Por otro lado, adicional a las instrucciones que regularmente comunica la Dirección de 
Educación Técnica y Capacidades Emprendedoras, se establecen las siguientes 
responsabilidades por dependencia: 
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Dirección del Centro Educativo:  
 

1. Es responsabilidad del director del Centro Educativo, realizar la presentación de 
planillas en la Plataforma RT del INS Virtual con la información de los estudiantes 
matriculados en la Plataforma Ministerial SABER que realizan la pasantía, práctica 
profesional o proyecto de graduación. En caso de que, el centro educativo no 
disponga de un director oficialmente nombrado por la Dirección de Gestión del 
Talento Humano (DGTH), se autoriza a que otro funcionario pueda realizar dicho 
llenado de información, siendo responsabilidad del Supervisor del Circuito Educativo 
correspondiente verificar y validar que la información reportada al INS sea verás y 
coincida con el número total de estudiantes matriculados Plataforma Ministerial 
SABER.  

 
2. Verificar y validar que el número total de estudiantes reportado en la Plataforma RT 

del INS Virtual, corresponda a la realidad del centro educativo, pues este será 
tomado como dato oficial según la fecha de corte establecida por el INS.  

 
3. Realizar inclusiones y exclusiones a la póliza en tiempo y forma según calendario 

de presentación de planillas del INS y periodos de práctica profesional establecidos 
según el calendario escolar vigente. 

 
4. Realizar el aviso de accidente a través de la plataforma RT Virtual, en el caso que 

una persona estudiante sufra un accidente o enfermedad de trabajo durante su 
periodo de pasantía, práctica profesional o proyecto de graduación. Lo anterior, con 
el fin de garantizar que el INS reciba la información en forma expedita, permitiendo 
la atención médica oportuna de la persona estudiante lesionada. 

 
5. En el caso de los Centros Educativos que no cuenten con el acceso a internet para 

realizar el llenado de la información desde un ordenador, se podrá coordinar el 
traslado a otro Centro Educativo, Supervisión o Dirección Regional que cuente con 
las condiciones requeridas.  

 
Supervisiones de Circuito: 
 

1. Coordinar y verificar la recepción por parte del INS de todas las planillas con la lista 
de estudiantes de los centros educativos asociados a su circuito en la fecha 
establecida. 

 
2. Implementar los mecanismos, para verificar que la información consignada en el 

reporte “Planillas al INS” entregado por la persona directora del centro educativo 
refleje la información registrada en la Plataforma Ministerial SABER. 

 
3. Coordinar el lugar para el registro de la información requerida, para aquellos centros 

educativos que le manifiesten la necesidad de acceso a internet. 
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4. En el caso de los Centros Educativos que no cuentan con director asignado o exista 
una situación en conflicto, es responsabilidad del Supervisor asegurar el registro de 
los datos respectivos, tal y como lo establece la normativa. En caso de requerir la 
apertura de un usuario en la plataforma RT Virtual deberá coordinar con el INS. 

 
Es importante señalar que los estudiantes no reportados en la planilla enviada al INS no 
estarán cubiertos por el seguro de Riesgos del Trabajo. Esto implica que cualquier 
accidente o enfermedad laboral sufrido por el estudiante durante el período en que no fue 
reportado no estará cubierto.  
 
En caso de que la planilla reportada al INS presente errores en los registros de los datos 
de las personas estudiantes se corre el riesgo de no estar cubiertas por el seguro de 
Riesgos del Trabajo. 
 
Otras consideraciones: 
 

• Se asignará un usuario a cada persona directora para ingresar a la plataforma RT 
Virtual. 
 

• En los próximos días se convocará a una inducción impartida por el INS para el uso 
de la plataforma RT Virtual. 
 

 
Esta circular se hace acompañar de los siguientes documentos: 
 

1. Manual de acceso al sistema RT Virtual.pdf 
2. 0404464_Perfeccionamiento_del_Contrato_RT_General_20250221_144348.pdf 
3. Condiciones Generales 2023 (07-12-2023) – 001.pdf 
4. Norma Técnica 2023 (07-12-2023) – 001.pdf 

 
Para el logro de estos lineamientos, el Despacho del Viceministerio Académico reitera el 
compromiso de apoyar a los centros educativos y con esto contribuir al fortalecimiento de 
la Educación Técnica Profesional, fundamental para alcanzar “Una educación de calidad”. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
Visto bueno: Sra. Guiselle Alpízar Elizondo, Viceministra Académica 

 
 
 
CC.  Directoras Regionales 
       Sr. Alberto Calvo Leiva, director. Dirección de Educación Técnica y Capacidades Emprendedoras 
        Archivo/Consecutivo 

mailto:despachoacademico@mep.go.cr
http://www.mep.go.cr/

		2025-03-11T13:54:49-0600
	GUISELLE ALPIZAR ELIZONDO (FIRMA)


		2025-03-12T18:46:17-0600
	JOSE LEONARDO SANCHEZ HERNANDEZ (FIRMA)


	

	



